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concurren cln;UU.')L<tIlClas (lue at;un.~eJan la ,eaJizadón de obra&,
plantact,onef. y iabores necesarias para la conservación del su
lo agrícola y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con·
servación de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en
la Le I de 20 de julio de 1955 al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
d1Bpuesto en los artículos ,segundo V tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

En su virtUd. e¡;te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Quect9. aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 97 hectá·
reas 38 áreas 2 centiáreas, de las que que'lan afectadas 82 hec
táreas.

, Seguneto..,....-EI presupue~to 1"8 de 425.227,24 pesetas, ete las
que 2,28.320,32 pesetas serán SUbvencionadas, y las restantes
196.906.92 peseta~ serán a cargo de iOS propietari06 actuales.

Tercero. -Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación RUral para dictar las disposiciones necesa
rias para la realizaeión y mantenimiento de las obras y traba
jOs incluidos en el reterido Plan de ConservacIón de Suelos,
8s1 como para adaptarlo en su ejecución a las earacooristicas
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de' las obras y para efectuarlas
por sl y por cuenta de los propietarios, en el caso de que
éstos no las realicen

Lo que comunico a V L para su conocImIento .Y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos año.~.
Mndrid. 8 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. 81'. Director general de Cnl~nización y Ordenación Rllral.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la qUe se aprue·
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Cerro de Rel/,Ova», del término muntcipal de Or
giva. en la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cerro
de Rehoya». del término municipal de OrgiV8 (Oranada), se
ha lnc06doexpediente en el que Se ha jWltifl.cadCl con los ro
rrespondientes informes técnicos. que en la miBma concurren
circut1Btancia~ que aconsejaD la realización de. obras, planta
cIones v labores necesarias para la conservación del suelo
agrtoola, y a tal fin se ha eiaborado por el Servicio de Con
servación de SueloS un Plan, de acuerdo con 10 díspueato en
la Ley de 20 de juli€:o de 1965. al que ha dado el interesado
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
diapouestoen los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 ~ 1ulio <le 1962.

ltn su virt\ld, este Ministerio ha tenido a bien d1Bponer:

,Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservQfl1ón del Su.
lo Agrlcola. de la citada finca de una extel181ón de 97 .heot'"
reas -sz áreae 29 cetltilíreas, de las que quedan afeotadas 28 hec
táreas 30 areas 50 centiareas.

Se¡undo.-El presupuesto es de 153.397,57 ~etu. de las
que 96.500,14. pesetas seran ~ubvencionadas, .y las restantes
56.'89'7.43 pesetas serán a CRfA'O del proptetlt;10.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General ele. Colonlla·
ción y OrdenaciÓn Rmal para dictar las dis:P9siclones neceaa~

riu .para la retUización y mantenimtento de las Gbru r tra·
bAjos Incluidos en el referido Plan de oonservación de Bu.e·
los, asi como para adaptarlo en su ejecucIón a 1u caracterfs
tioas del terreno y a la explotación de la tinea afectada. Ajar
el plazo y ritmo de reaUzaetón de las obras "1 para .fecuarlas
por si y por cuenta del propietario, en el caBO de que éste
no lu realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efecto•.
.Dios guarde a V. l. JnUCihos aftos.
Madrid. 8 <le Julio <le 1!Hl9.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general ce Colonización y Ordenac1ón Rural.

R&SOLUGlON de la Dirección General de Ganade
ría por la que se otorga el título de «Ganadería
Dipl~da» a ta fint:a «Granja Juma». del término
munictpal de Reus. ae la provincia de Tarragona

A solicitud de la' «Granla Jwna», para (fue le fuese conce
dida el titulo de «Ganadería Diplomada» a la ganaderÍ'a de la
especie porcina, razas Large-WWte. Landrace y Pift!~in, atta
en el témn1no munic1¡:lal de ReUs. pro'f1ncia cte1'wraaona;
v18\iOe loa Informes pre€:epUvo8 y de acuerdo COD le Q,.ut deter·
ll1Inan el Doc>eto de 26 <le jullo <le 19lXl y la Orden Dlll:lloterlal

de 14 de enero de 1957, ie na sido concedlijo pOI' orden del ,9X
celentlsimo señor Ministro de este Departamento. con fecha
26 de mayo próximo pasado. y a proP'Uésta de e~ta Dirección
General. el titulo de «Ganadería Diplomada» a la citada explo
tación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V, S. a los efectos seña
Lados en las referidas disposiciones.

Dlos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1969.---El Director general R. Dl8Z

Montilla.

Sr. Jete del Servicio Provincial de Ganadería de Tarragona.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre ampltací6n
de una cetaríA: a lavor de don Juan Gtrontls AJ/'~
merfch, situada en la zona ma:rfttm.6-terrestre del
fJ1Le~to ae Atenlls de Mar.

nmos. Sres.: Visto el expediente ,instrmdo a mstancia de
don Juan Oíronés Aymerich, en el que solicita la ampltM'ión
de 633 metros cuadrados de la concesión de la cetaria que se
le otorgó por Orden ministerial de techa 29 de marzo de 1961,
situada en la zona maritimo-terrestre del puerto de ArenYs
de Mar

Este Ministerio, a proPuesta de la Dirección General de
Pesca Marlt1n:ui, ha tenido a bien acceder a lo solicitado. Que
dandL modificada. por tanto la citada croen ministerial de 21
de marzo de 1961. en el sentido de que Qtleda ampliada la
supertlcie de dicha cetaria en 533 metros cuadrados; r modifi·
cada eon arreglo al proyecto presentado.

Lo que oomunico a VV. n, para su conoclJn1ento y etect08.
Diosruarde a VV. n. muC'.hos afias.
Madrid, 23 de mB3b de 1969.-P. D.. el SubsecretarIo de la

Marina Mercante. LeoPoldo Boado.

lImos. Sres: Subsecretario de la Marina Mercante Y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre ampliactón
ae .una cetaria a favor de don Juan Carrasco: Fabro
y don Fernando Carreras Gimferrer, situada en la
zona., maritimo-terrestre del Puerto de Arenys de
Mar.

llmO&. Sr;ea,: Visto el expediente instruido a instanc1a de
don. .J~n Carrasco _Fabro y don Pernando OBR'efal Oimferrer,
en el que soUeitan la ampliación de 200 mebos cuadrados de
la concesión de la cetaria que se les otorgó par Orden mini&
teriQri de 29 de marzo de 1961, situada en la zona marítimo
ter........ ~l Puerto de Areny. de Mar.

_ate Mtni&tetio. a prgpueets de la DIrección General de
Peses· Marltima. ha tenido a bien acceder a lo fIlol1citado, -(lUd'"
<lan<lo lIlodlftcada POI' tanto la citada oroen m1nlotetlal e
29 ~ ltlatZO dé 1!Hll en el sentido de que queda ¡m¡pllacla la
superftcle de di0ha ooaria en 200 metros cuadrados y mQdl·
ftalGa oon arreglo al proyecto presentado. .

Lo -~ comunico B VV. U. para su conoelmlento y electos.
0iEl6 auarde a VV, tI muchos afias.
),Iadrid, 23 de mayo de 1969.-P. D .. el Subsecretarfo d.' la

Marina Mercante, Leopoldo Boado,

fimoa. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direetdr'
¡eneraI de Pesca Marítima.

CORRECCION de errores de la Orden ele 16 de
maVo d. 196' por la que se automa a la IlnM
.Lantero Cartón, S. A.», ~. Ma<I7i<I. el réglme.. de
admlolón temporal de pap.l dt...,tlt...... V ,WM·
teUnedI oon una .ra blmwa, emiíl~08 en la ,.
brloaclón d. pÚl'l>C~ V i1GJ<Is de Cartón ondulado
con tlutino a la up01'tactón.

Advertido error en el texto remitido para su publ1eación de
la ettada Orden, Inserta en' el «Boletín Oficial ele} :matado» pú·
mero 144, de fecha 17 de junio de 1969 se transoribe a conti
nuación la QPQrtuna rectificación:

En la página 9~08, columna segunda, pa.rte di5pos1tiva,en
su nonna quinta, cuadro primero, donde dice: «Calidades "L" Y
"J"... 357 gramos», debe decir: «Calidades ''D'' y "J"... 357
KT&DlQS»·


